
  
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez de noviembre de dos mil veintitrés. - 

 
Atendiendo el memorial de cumplimiento de requisitos allegado el pasado 1° de 
noviembre (2023), frente al requisito exigido en el numeral 1° del auto del 25 de 
octubre de 2023, el vocero judicial del demandante pone en conocimiento que uno 
de los vendedores falleció y, por tal razón, dirige la demanda en contra de los 
herederos determinados de Ligia Peláez de Peláez a saber: FERNANDO PELÁEZ 
PELÁEZ y MARTHA CECILIA PELÁEZ PELÁEZ.  
 
En consecuencia, SE INADMITE nuevamente para que en el término legal de cinco 
(5) días, so pena del subsiguiente rechazo, se cumpla con los siguientes requisitos 
(artículo 90 del CGP): 
 

• Allegará certificado de defunción de la extinta Ligia Peláez, 
además, de los certificados de nacimiento de sus herederos determinados 
FERNANDO PELÁEZ PELÁEZ y MARTHA CECILIA PELÁEZ PELÁEZ  
(artículo 85 del CGP). 

 
El escrito con el cual se satisfagan las anteriores exigencias deberá cumplirse en 
concordancia en lo pertinente lo establecido en la Ley 2213 de 2022 y artículo 82 
siguientes del CGP. 
 

 
 

JR                          

Proceso: Verbal (vicios redhibitorios) 

Demandante: HERNESTO DE JESÚS CORREA ISAZA  

Demandado: OSCAR DE JESÚS VÉLEZ PALACIO 

Asunto: Auto inadmite nuevamente demanda 
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